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@ IUNAP FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESDI.UClON DECANAL Nº 101-FA-UNAP-2021 
!quitos, 03 de Junio del 2021 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONDISERANDO: 

Que. medi:n,tp Ofit:ifl Nº OnO-DErPA-FA-UNAP-2021, la lng. Victoria Reátegui Quispe, Ura., 
Directora de la Escuela de formación Profesional de Agrunomfa, remite la solicitud de 
l.icencia i\Cádémka para el Semestre Académico 2020-1 y 2020-11 de la estmtlant(> KAREN 
EOITH ZEVALLOS SE PUL VEDA identificada con D.N.1. Nº 81115225, quien comunica que 
por motivos económicos y salud, no podrá continuar con sus estudios superiores. Cabe 
mencionar que, por error involuntario y debido ~ la coy11ntura nacional y mundial a causa 
de la pandemla por el COVID-19, la Escuela de .t>.gronomia no realizó el trámite respectivo 
de licencia; y, a fin rl• no perjudicar :t la estudiante que dese.,, realizar su reingreso al 
Se!l1cstre Académico ZOZl·I; por lo que, solicita la eulisión J~ la Resolución Decana! 
1·espectiva; y, 

En uso de las atrlbuc1ones que le confiere la Ley Universitaria 30220, el Estatuto General de 
la UNAP y con cargo a dar CUQnla en Sesión do Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTJCUl,O UNICO. AUTORIZAR a la Dirección General de Registros y Asuntos Académicos, 
de la UNAP, la regular1zaci6n de la Licencia Académica de la estudiante de la Escuela de 
Fonnaci6n Profesional de Agronomía, en el Semestre Académico 2020-1 y 2020-11, en 
mérito a los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente Resolución 
Oec.1nal y qu,1 d~tallo a continuación: 

Nombres y ApeHidos 
KAREN EDITH ZEVALLOS SEPULVEDA 

Sarnanei. Ocampo Nº 18S .. Tele1. 234140 - Ma1n.ao- Lo,ato 
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